LLAMADO A EMPRENDEDORES PARA EL PARQUE RODÓ EN LOS DIAS DE CONCURSO OFICIAL




- Serán 20 espacios para stands de 3 metros por 3 metros, destinados a pequeños emprendedores de nuestra ciudad que realicen y/o fabriquen sus propios productos o servicios (no reventa)

- El espacio y la ubicación para dichos stands serán delimitados y ubicados por la comisión de carnaval la cual podrá hacer los cambios que considere necesarios para el buen funcionamiento de la feria. 

- Dentro de dichos espacios se contará con toma corriente cercana e iluminación.

- Cada exponente podrá colocar su gazebo siempre y cuando cumpla con las medidas y condiciones acorde a la feria.

- Dichos emprendimientos de ninguna manera podrán ser de los mismos rubros de los ganadores de las licitaciones para dentro del predio donde se lleva a cabo el concurso de carnaval 2023

-Se adjudicarán después de completar un formulario de forma obligatoria a 20 emprendedores y quedará una lista Suplente en caso de cualquier inconveniente.

- Los emprendedores adjudicados con el espacio deberán estar todos los días de concurso en horario a establecer por Comisión de Carnaval. En caso de no concurrir y no justificar la ausencia, se re adjudicará el espacio al siguiente emprendedor en lista de espera.

El horario deberá ser cubierto en su totalidad.

Fecha de inscripción del 28 de Diciembre de 2022 al miércoles 18 de enero de 2023.

